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RESOLUCION de 28 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 690/97-S.1.ª, interpuesto
por Sociedad Agraria de Transformación San Martín,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Sociedad Agraria de Transfor-
mación San Martín, recurso contencioso-administrativo
núm. 690/97-S.1.ª, contra la Orden de 10 de febrero
de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la reso-
lución de 6 de noviembre de 1996, de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba, recaída en el expediente sancionador
núm. PNC-031/95 instruido por infracción a la normativa
de Protección Ambiental. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 690/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 28 de julio de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

RESOLUCION de 28 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1062/97-S.3.ª, interpuesto
por Telefónica de España, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Telefónica de España, S.A., recur-
so contencioso-administrativo núm. 1062/97-S.3.ª, contra
la Orden de 5 de marzo de 1997, por la que se desestima
el recurso ordinario interpuesto contra otra resolución de
la Delegación Provincial de Cádiz, denegando autorización
para ocupación de terrenos de la vía pecuaria «Vereda
de Zahora», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1062/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-

vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 28 de julio de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

RESOLUCION de 28 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1121/97-S.1.ª, interpuesto
por Ibercompra, SA, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Ibercompra, S.A., recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1121/97-S.1.ª, contra la
Resolución de 26 de septiembre de 1996, de la Delegación
Provincial de Cádiz, recaída en el expediente sobre solicitud
de permuta. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1121/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 28 de julio de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

RESOLUCION de 29 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 798/97-S.1.ª, interpuesto
por Fundiciones Caetano, SA, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por Fundiciones Caetano, S.A., recur-
so contencioso-administrativo núm. 798/97-S.1.ª, contra
la Orden de 24 de febrero de 1997, del Consejero de
Medio Ambiente, resolviendo el recurso ordinario inter-
puesto contra otra de 16 de julio de 1996, de la Delegación
Provincial de Sevilla, recaída en expediente sancionador
2/96, incoado por infracción a la normativa de protección
del medio ambiente atmosférico. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 798/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-

vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 29 de julio de
1997.- El Secretario General Técnico, Alvaro Javier Loza-
no González.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

CORRECCION de errores de la Resolución de
2 de julio de 1997, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia la contratación del servicio
que se indica. (PD. 2349/97) (BOJA núm. 83, de
19.7.97). (PD. 2658/97).

Advertido error en la Resolución de 2 de julio de 1997,
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se anuncia contratación
del servicio consistente en «Mantenimiento de los sistemas
microinformáticos de la Junta de Andalucía (período
97-99)», y en uso de la posibilidad que se contiene en
el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, procede operar la
siguiente rectificación en el punto 7.a).

Donde dice: «Clasificación: Grupo III, Subgrupo 3,
Categoría D»; debe decir: «Clasificación: Grupo III, Sub-
grupo 7, Categoría C».

En consecuencia, el plazo de presentación de pro-
posiciones finalizará el día 3 de octubre de 1997.

La apertura de las ofertas se realizará el 7 de octubre
de 1997.

Sevilla, 11 de agosto de 1997

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2644/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro

Regional de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Admi-

nistración.
c) Número de expediente: C.P. 13/97.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

una cámara de conservación de plasma a -35º C, con
antecámara fría a 4º C (13-97.CRT).

b) Número de unidades a entregar: 1.
c) División de lotes y números: Lote único.
d) Lugar de entrega: Centro Regional de Transfusión

Sanguínea de Cádiz.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Once

millones de pesetas (11.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 11407. Jerez de la Fron-

tera. Cádiz.
d) Teléfono: 956/31.00.32.
e) Telefax: 956/18.25.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16, apartados a), b) y c), y 18, apartados a),
b), c), d) y e), de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca

del propio Centro, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:


